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Asunto: Respuesta a requerimiento de información.

C. Claudia Imela Calina Cime.
Titular de la Unidad Municipal de
Acceso a la Información Pública

Presente

Por este medio y de la manera más atenta, me dirijo a usted en referencia a la

Fracción X del ArtIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, con respecto a las Bctas de cabildo en las que se autorice
la enajenación o donación de bienes muebles o inmuebles autorizados por este

Ayuntamiento, en el perrodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Marzo del 2014.

Le informo que. después de una revisión exhaustiva a las actas de cabildo

"correspondientes al perIodo antes citado. no se encontró la información solicitada,

toda vez que en dicho periodo no se ha autorizado la venta o donación de algún bien

mueble o Inmueble propiedad del H. Ayuntamiento de Yaxkukul.

Nombre y firma del titular dela UMAIP

Prof. Leonal Ornar Chale Falcón
Tesorero Municipal
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Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaraci6n .•

A ten t a m e n t e H. AVUNTAMIENTO
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